
 
 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2019-0205 
 
Incorpórese al plenario la historia clínica del causante DAVID VEGA 
LUNA; y según lo establecido en audiencia de 22 de septiembre de 2020 
(archivo 13), la misma se pone en conocimiento de los extremos en 
contienda. 
 
En firme este proveído, ingrese de nuevo el plenario al Despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
   
Notifíquese, 
 
El Juez,  

   
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Bogotá D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. __________ de esta 
misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón 
Secretario 
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